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CASA

NORMATIVA GENERAL DE SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

INTRODUCCION

La Constituciéon espanola establece, como uno de
los principios rectores de la politica social y econé-
mica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo.
Ello supone, la necesidad de desarrollar una politi-
ca de proteccién de la salud de los trabajadores
mediante la prevencién de riesgos derivados de su
trabajo, encontrandose en la Ley de Prevenciéon de
Riesgos Laborales y en sus disposiciones reglamen-
tarias, la base fundamental donde sustentar la acti-
vidad preventiva y protectora de la salud laboral.
En CASA, la preocupacién por la mejora de las con-
diciones de trabajo de sus trabajadores ha sido
siempre constante y creciente, persiguiendo como
objetivos fundamentales:

Eliminar el riesgo en su origen.

Hacer de la actuacién preventiva, un prin-
cipio basico a tener en cuenta tanto por la
Direccién de la Compania como por el colecti-
vo de sus trabajadores.

Una accién preventiva, basada en la funcio-
nalidad, operatividad y participacién de los
trabajadores.

Los citados objetivos, pudieran completarse con
otro de caracter general como es, la preocupacién
de CASA por establecer la adecuada planificacién
en orden a la adopcién de medidas oportunas que
permitan a través de la participacién y de la accién
conjunta de la empresa y trabajadores, combatir el
riesgo y mejorar las condiciones de trabajo.

El tradicional concepto de seguridad e higiene en el
trabajo, estd actualmente desfasado, hoy en dia, la
accién preventiva y el andlisis del riesgo y el dano
laboral es un concepto mucho mdas amplio, que
ocupa un espacio cada vez mayor en el ambito de la
seguridad y la salud de los trabajadores.
La prevencién hoy, no se limita como antes, a la
mera investigaciéon de las causas originadoras de
contingencias profesionales (accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales), sino que abarca
aspectos mucho mas amplios y técnicamente mas
complejos, lo que permite afrontar la eliminaciéon o,
al menos, la disminucién del riesgo laboral, de for-
ma mas eficaz, trocandose asi, la cultura de la repa-
racién del dafno por la de la prevencién del riesgo.
En cualquier caso, el enfoque y la aplicacién de la
prevencion no es tarea facil, puesto que entran en
juego distintos factores técnicos, socioeconémicos,
humanos, etc, que hace necesaria la organizacion y
participacion de toda la empresa, sin distincién de
grupos ni categorias para conseguir resultados
coherentes con los objetivos perseguidos.
De acuerdo pues con lo expuesto, la normativa de
CASA en materia de salud y seguridad en el tra-
bajo se puede ordenar en tres areas para su
mejor comprension:

Organizacion

Técnica

De orden humano.

AREA 1: ORGANIZACION

DIRECCION

En cumplimiento del deber de proteccioén, la
Direccién de la Empresa deberé:

Garantizar la Seguridad y la Salud de los tra-
bajadores en todos los aspectos relacionados
con el trabajo.

P romover una politica en materia de preven-

cién con el objeto de mejorar las condiciones de
trabajo y garantizar la seguridad y la salud de
los trabajadores, con los principios de eficacia,
coordinacién y participacion.

Integrar la prevencién de riesgos laborales
en el conjunto de las actividades empresaria-
les, en los procesos técnicos y productivos, en
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la organizacién y en las condiciones de trabajo
y hacerla extensiva a toda la linea jerarquica de
la empresa a todos sus niveles.

Senalar competencias y responsabilidades en
los distintos niveles de actuacion, entendiéndo-
se dentro de ellas, la eficacia en la gestién en
materia de Seguridad y Salud Laboral.

Fomentar la participacién de los distintos
niveles en la prevencion de riesgos y en la apli-
cacién integra de la Normativa de CASA.

Promover estimulos para la mejora de la
actuacion en Seguridad y Salud Laboral.

Apoyar la idea de la Salud Laboral integrada
por la técnica, la organizacion, las condiciones
de trabajo, las relaciones laborales y los facto-
res ambientales.

Promover los programas y planes preventivos
de la empresa.

En caso de desviaciones sobre los objeti-
vos de los planes, realizar las rectificaciones
que procedan.

Establecer el método y la evaluacién de la ges-
tién y actuacion en Seguridad y Salud Laboral y
sus resultados, con datos comparativos, indices,
datos econdémicos, etc, cuyos datos se transmiti-
ran a los Comités de Seguridad y Salud Laboral.

Establecer el protocolo de investigacién en el
caso de resultados desfavorables.

Conocer las actuaciones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral y presidirlo con cierta
asiduidad y siempre en la relaciéon anual.

Conocer y potenciar la actuacién de los
Grupos Funcionales de Seguridad y asistir cuan-
do lo estime conveniente a sus reuniones.

Recibir la informacién y comentar los resul-
tados de la gestidén y la actuacion del Servicio
de Prevencién.

COMITES DE SEGURIDAD Y
SALUD LABORAL

CONSTITUCION

De acuerdo con las disposiciones vigentes, CASA
constituye un Comité de Seguridad y Salud
Laboral por cada Factoria o Centro de Trabajo de
la Sociedad con maés de 50 trabajadores.

CoOMPOSICION

Se compone por los representantes de la
Direccién de la Empresa y de los trabajadores de
forma paritaria.

El Comité de Seguridad y Salud contara con un
Presidente y un Secretario. El cargo de Presidente
recaera en un representante de la Empresa y el de
Secretario sera designado de mutuo acuerdo de
las partes.

Los miembros del Servicio de Prevencién, asisti-
ran, con voz pero sin voto y en funciones de ase-
soramiento al Comité de Seguridad y Salud.

REUNIONES

Se realizard una reunién mensual con caracter ordi-
nario, a la que deberan asistir todos los componen-
tes del Comité de Seguridad y Salud Laboral y con
el tiempo necesario para analizar todos los puntos
del orden del dia.

En estas reuniones participaran, con voz pero sin
voto, los delegados sindicales. En las mismas con-
diciones podran participar trabajadores de la
empresa que cuenten con informacién respecto de
las cuestiones concretas que se debatan en este
érgano, y técnicos en prevencién ajenos a la empre-
sa, siempre que asi lo solicite alguna de las repre-
sentaciones en el Comité.

Se establecera un orden del dia con los siguien-
tes asuntos:

Lectura y aprobacién, en su caso, del acta de
la reunién anterior.

Asuntos previos.

Informacién de accidentes e incidentes
(ntimero, indices, casos concretos, resultados de
la investigacién y comentarios de las causas,
propuesta de correcciones o medidas de seguri-
dad y salud laboral tomadas y a tomar).

Informacién de enfermedades profesionales y
otros dafnos a la Salud de interés general.

Seguimiento del Plan de Prevencién.

Asuntos pendientes, casos resueltos.

Asuntos nuevos.

Varios, ruegos y preguntas.

Asimismo, se podran celebrar reuniones extraordi-
narias cuando las circunstancias lo requieran y lo
solicite alguno de los componentes del Comité de
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Seguridad y Salud Laboral, o representantes del
Servicio de Prevencién.
El presidente convocard, ademadés, reunién
extraordinaria cuando concurra alguna de las
siguientes situaciones:

Accidentes o danos graves

Incidentes con riesgo grave
Con caracter ordinario se celebrara una reunién
anual que presidira el Director de cada centro de
trabajo y a la que asistiran, ademas de los com-
ponentes del Comité de Seguridad y Salud
Laboral, una representaciéon de las diferentes
areas de Direccidn, Servicio de Prevencién y cual-
quier otro personal técnico que se considere de
interés, asi como el Presidente y el secretario del
Comité de Empresa.
En esta reunién se hara una exposiciéon de los
asuntos mas destacados en todos los aspectos y
de las tareas y puntos tratados que conciernan
al periodo anual anterior. Igualmente, se pre-
sentara el balance anual del Plan de Prevencién
e informe de la memoria y programacién del ser-
vicio de Prevencion.
También se daran datos de accidentes, enferme-
dades profesionales, enfermedades repetitivas y
de las medidas de prevencion adoptadas. En esta
reunién se facilitardn informaciones formativas
de temas de interés para el Centro de Trabajo,
con la intencién de fomentar la participaciéon y
promover la mejora de las actuaciones en
Seguridad y Salud laboral.
Las actas de las reuniones de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral se publicaran en los dife-
rentes centros.

FUNCIONAMIENTO
El Comité de Seguridad y Salud Laboral velara por
el cumplimiento de esta Normativa.

COMPETENCIAS Y FACULTADES

DEL COMITE DE SEGURIDAD

Y SALUD LABORAL

Los Comités de Seguridad y Salud Laboral, en su
cometido de proteger la salud y la integridad fisi-
ca del trabajador, tiene asignados los siguientes
cometidos y funciones:

Participar en la elaboracién, puesta en prac-
tica y evaluacion de los planes y programas de
prevencién anual de riesgos en la Empresa.

Marcar objetivos anuales de mejora del fun-
cionamiento del propio Comité.

Estudio previo del impacto en salud laboral
de los proyectos en materia de planificacién,
organizacioén del trabajo e introduccion de nue-
vas tecnologias y productos.

Observar el cumplimiento de las normas
establecidas.

Serd informado antes de su puesta en mar-
cha, de los diferentes programas de vigilancia
de la salud en funcién de cada riesgo.

A tal efecto, en su seno se debatiran, antes de
su puesta en practica y en lo referente a su inci-
dencia en la prevencion de riesgos, los proyectos
en materia de planificacién, organizacién del tra-
bajo e introduccién de nuevas tecnologias.

Debera ser informado previamente de las
obras o instalaciones que se realicen.

Sera informado, previamente, de la progra-
macién de las reuniones anuales de los Grupos
Funcionales de Seguridad y Salud Laboral, reci-
bird sus actas y las propuestas de éstos, coor-
dinando las actuaciones y posibles soluciones.

Colaborara en los procedimientos, contenido
y organizacién de las actividades de formacion
de los trabajadores en materia de Seguridad y
Salud Laboral.

P romovera la participacién y colaboracién de
los trabajadores en la prevencion, fijando fér-
mulas de estimulo y de motivacién.

Hara propuestas de métodos de propaganda
para la prevencion.

Recepcionard sugerencias, quejas y pro-
puestas.

Interesar a los trabajadores de la convenien-
cia de realizar los conocimientos meédicos.

Establecera métodos de informacion sobre
los riesgos laborales a todos los trabajadores.

Promovera iniciativas de investigacién sobre
métodos y procedimientos para la efectiva pre-
vencion de los riesgos.

Propondra la mejora de las condiciones de tra-
bajo y la solucién de las deficiencias existentes.
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Conocera la documentacién existente sobre
cuestiones relacionadas con las condiciones de
trabajo y sus riesgos para la Salud, asi como
cualquier otra necesaria para el cumplimiento
de sus funciones.

Recibir informacién de datos estadisticos
sobre enfermedades profesionales, enfermeda-
des repetitivas y accidentes de trabajo.

Recibira comunicaciéon de los accidentes e
incidentes que se produzcan en cada Factoria.

Valorar los resultados de las investigaciones
sobre accidentes ocurridos o posibles enferme-
dades relacionadas con el trabajo, que hayan
hecho los técnicos correspondientes o los
Delegados de Prevencién, con el fin de descu-
brir las causas condicionantes y determinantes
y fijar las medidas preventivas para eliminarlas.

Dispondréd de cualquier informe emitido por
organismos oficiales o departamentos técnicos
relacionados con Seguridad y Salud Laboral.

A fin de dar cumplimiento en lo dispuesto
en la Ley de Prevencién de Riesgos Laborales,
respecto de la colaboraciéon entre empresas en
los supuestos de desarrollo simultaneo de
actividades en un mismo centro de trabajo, se
podra acordar la realizacién de reuniones con-
juntas de los Comités de Seguridad y Salud o,
en su defecto, de los Delegados de Prevencién
y empresarios de las empresas que carezcan
de dichos Comités, u otras medidas de actua-
cién coordinada.

Redaccién de una memoria anual.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral
podra realizar cualquier otra funcién relaciona
da con Seguridad y Salud Laboral, que no se
contemple en los puntos anteriores.

Conocer y analizar los dafos producidos en la
salud o en la integridad fisica de los trabajado-
res, al objeto de valorar sus causas y proponer
las medidas preventivas oportunas.

COMETIDOS DEL PRESIDENTE

Llevar la responsabilidad en todo lo concer-
niente al cumplimiento de esta normativa en
los aspectos que hacen referencia al Comité de

Convocar las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias.

Enviar acta y dar informacioén a la Direccién de
los temas tratados y los acuerdos adoptados en
cada reunién, asi como el niimero de accidentes
y de los riesgos y medidas adoptadas.

Fomentar la colaboracién de todos los res-
ponsables de Departamentos, Secciones y
Areas de Gestidn, en la observancia y en la
practica de las medidas de seguridad y de pre-
vencién en general.

Llevar ordenadamente la reunién, buscando
siempre acuerdos, y permitiendo la libre expre-
sién de los miembros en lo que se refiera a
temas de Seguridad y Salud Laboral del personal
de la Factoria o Centro de trabajo.

Solicitar al Servicio de Prevencién aquellas
actuaciones que se consideren necesarias, en el
ambito de las funciones.

Designar cometidos concretos cuando asi se
estime entre los miembros del Comité.

COMETIDOS DEL SECRETARIO

Elaborar las actas.

Llevar toda la documentacién y corresponden-
cia que se refiere a las cuestiones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.

Comunicar en cualquier momento a la Presi-
dencia del Comité de Seguridad y Salud Laboral,
los temas que se consideren de caracter urgente.

Transmitir a todos los miembros del Comité de
Seguridad y Salud Laboral:

® Las convocatorias que dispone el Presi-
dente del mismo.

® Las convocatorias de las reuniones de los
Grupos Funcionales de Seguridad y Salud
Laboral.

o Las actas de las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral y del Grupo
Funcional de Seguridad y Salud Laboral.

o Los informes técnicos relacionados con el
Comité de Seguridad y Salud Laboral (inter-
nos o externos)

Remitir al Presidente del Comité Intercentros
de Seguridad y Salud Laboral, acta de todas las

Seguridad y Salud Laboral. reuniones.
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COMITE INTERCENTROS
DE SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

Con el fin de coordinar todas las acciones de los
distintos Comités de Seguridad y Salud Laboral y
tratar los temas que sean comunes a todos o a
algunos de los Centros, se establece la creacién de
un Comité Intercentros de Seguridad y Salud
Laboral, con la siguiente composicién y funciones:

CoMPOSICION

El Comité Intercentros de Seguridad y Salud
Laboral estara compuesto por catorce miem-
bros, siete de ellos en representacion de la
Direccidén, y otros siete en representaciéon de
los Delegados de Prevencién de los Comités de
los Centros. De entre los miembros nombrados
en representacién de la Direccidén, esta desig-
nara al Presidente y al Secretario.

Hacer un seguimiento de la implantacién y
cumplimiento de la Normativa General de
Seguridad y Salud Laboral en CASA.

Valorar y analizar los datos estadisticos
sobre accidentalidad recopilados en los distin-
tos centros de trabajo, proponiendo acciones
derivadas de dichos analisis.

Promover las acciones formativas y de infor-
macién para la prevencién que se estimen
oportunas a nivel general de la empresa.

Recabard toda la informacién para el des-
arrollo de sus funciones.

Llevar a cabo cualquier otra actividad
relacionada con la Seguridad y Salud
Laboral que se considere de su interés vy
aplicacién general para todos los centros de
trabajo de la empresa.

Elaborar una memoria anual.

Podran asistir a las reuniones con caracter JCEUNIONES

extraordinario, a peticién de algunas de las par-
tes, asesores internos o técnicos de prevencién
externos.

FUNCIONES
El Comité Intercentros de Seguridad y Salud
Laboral tendra las siguientes funciones:

Determinar criterios generales en los planes
preventivos anuales de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral de Factoria.

Coordinar las actuaciones de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral de los distintos
centros de trabajo en aquellos aspectos que le
sean comunes o afecten de manera general a
la empresa.

Intercambiar experiencias sobre las acciones
qgue en materia de prevencion de accidentes de
trabajo, enfermedades repetitivas y enferme-
dades laborales se efectien en los distintos
centros de trabajo, a fin de que sean de apro-
vechamiento para toda la empresa.

Promover e impulsar la politica preventiva de
la empresa.

Conocer la evolucién de los planes preventi-
vos y el funcionamiento de los diferentes
Comités de Seguridad y Salud Laboral de centro.

El Comité Intercentros de Seguridad y Salud
Laboral se reunird con caracter ordinario una
vez cada cuatro meses. Si hubiera razones jus-
tificadas y urgentes, se podra solicitar una con-
vocatoria extraordinaria para cualquiera de
ambas partes.

Las reuniones serdn convocadas por €l presi-
dente y comunicadas por €l secretario con una
antelaciéon minima de diez dias. En la convoca-
toria se fijara el orden del dia con los asuntos a
tratar en cada reunién.

De cada reunién se levantard el correspon-
diente acta, siendo el secretario el responsable
de su elaboracién. Una vez firmada, por ambas
partes, se remitira copia a cada uno de los asis-
tentes a la reunioén y a aquellas otras personas
que se considere oportuno.

Previo a la celebracién del Comité Intercen-
tros de Seguridad y Salud Laboral, una repre-
sentacién de los delegados de prevencién de
los diferentes centros podran celebrar reunio-
nes de dos dias de duracién.

El niimero de asistentes sera de 3 por Getafe,
3 por Tablada, 2 por San Pablo, 2 por Cadiz, 3
por Barajas y 1 por Illescas.

De estas reuniones, celebradas por los
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Delegados de Prevencién, se levantaran las
actas correspondientes, copia de las cuales se
remitiran al presidente del Comité Intercentros
de Seguridad y Salud Laboral.

SERVICIO DE PREVENCION
PROPIO

En cumplimiento del deber de prevencién de
riesgos profesionales, CASA constituye un ser-
vicio de Prevencién Propio.

Este Servicio de Prevencién Propio, compone
una unidad organizativa especifica y sus inte-
grantes dedican de forma exclusiva su actividad
en la empresa a la finalidad del mismo, de
acuerdo con lo previsto en el apartado II del
Protocolo de Constitucién del Servicio de
Prevencién Propio de CASA y en relacién con lo
dispuesto en el articulo 15 del apartado 1 del
R/D. 39/1997, de 1 de enero por €l que se aprue-
ba el Reglamento de los Servicios de
Prevencién.

CASA entiende como Servicio de Prevenciéon
Propio, el conjunto de medios materiales y
humanos necesarios, con la adecuada formacién
técnica, para la realizacién de oportunas activi-
dades preventivas, a fin de garantizar la protec-
cién de la seguridad y salud de sus trabajadores
en funcién de los riesgos que comporte el des-
armrollo de su normal actividad laboral, prestando
asesoramiento y asistencia al empresario, a los
trabajadores y a sus representantes, asi como, a
los 6rganos de representacién especializados,
garantizandose, el cumplimiento de las funcio-
nes determinadas en la Normativa y en la legis-
lacién vigente.

El Servicio de Prevencién Propio contara con las
especialidades de Higiene Industrial, Seguridad,
Medicina del Trabajo, Ergonomia y Psico-
sociologia, prestando los oportunos servicios y
desarrollando las adecuadas funciones en todas
las factorias, a través del Area de Prevencion de
Factorias y de la Subdireccién del Gabinete
Técnico y servicio de Prevencién, sirviendo de
referencia, la estructura organizativa del
Protocolo de Constitucién del Servicio de
Prevencién Propio de CASA, de fecha 21-3-97.

FUNCIONES DEL SERVICIO DE
PREVENCION PROPIO

Informar y asesorar sobre temas de
Seguridad y Salud Laboral a los departamen-
tos que lo requieran, a los Delegados de
Prevencién y al Comité de Seguridad y Salud
Laboral.

Evaluar los riesgos de los puestos de traba-
jo con la colaboracién de la Subdireccién del
Gabinete Técnico y Servicio de Prevencién y
proponer medidas correctoras.

Asesorar y apoyar a la empresa en el disefio,
aplicacién y coordinacién de los planes y pro-
gramas de actuacién preventiva.

Realizar inspecciones programadas y conti-
nuadas de seguridad en los centros.

Investigar accidentes e incidentes y enfer-
medades repetitivas, y emitir infome sobre los
casos que se requiera, para determinar sus
causas y proponer las medidas oportunas.

Recoger datos de accidentalidad, enferme-
dades, patologias o lesiones, para realizar
estadisticas.

Hacer estudios ambientales y proponer
correcciones.

Informar a los trabajadores y Delegados de
Prevencién sobre los riesgos existentes a los
que puedan estar expuestos, las consecuen-
cias de la exposicién y la forma de prevenirlos.

Proponer comportamientos seguros y la
correcta utilizacién de los equipos de traba-
jo y proteccién.

Ante una situacién de riesgo grave e inmi-
nente, informard a los trabajadores afectados,
tomando las medidas que en ese momento
considere oportunas y notificdndolo inmedia-
tamente a la Direccién.

Participar en las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.

Colaborar con los Comités y Delegados de
Prevencién, para conseguir mejoras en las
condiciones de trabajo.

Informar al Comité de Seguridad y Salud
Laboral sobre evaluaciones higiénicas, ergo-
ndémicas y de seguridad realizadas.

Convocar al Comité de Seguridad y Salud
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Laboral las actuaciones en materia preventiva e
informativa que afecte al conjunto de la plantilla.

Solicitar intervencién del Gabinete Técnico
y Servicio de Prevencién cuando se considere
necesario.

Desarrollar e impartir la formacién e infor-
macién en materia de prevencién en colabo-
racion con la Subdireccién del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevencién y el
Departamento de Formacién integrado en la
Direccién de Personal.

Participar en la formacién de los trabaja-
dores en materia preventiva, tanto en el
momento de su contratacién, cualquiera que
sea su modalidad o duracién de ésta, como
cuando se produzcan cambios en las funcio-
nes que desempefan o se introduzcan nue-
vas tecnologias o cambios en los equipos de
trabajo.

Proponer a la Subdireccion del Gabinete
Técnico y servicio de Prevencién la realiza-
cién de actividades de formacién.

Proponer a los Comités de Seguridad y
Salud Laboral la realizacién de conferencias,
proyecciones, charlas, etc.

Participar en las campanas de salud y de
prevencién de riesgos.

Cooperar con las subcontratas en las medi-
das de prevencién a adoptar.

Asesorar a los técnicos de CASA, coordina-
dores de obra para empresas subcontratadas
adopten las medidas preventivas que sean
necesarias para desarrollar las distintas acti-
vidades en nuestros centros de trabajo.
Igualmente, recibirdn la informacién y las
instrucciones adecuadas que éstos adopten
en relacién con los riesgos existentes para
las medidas preventivas, protectores y de
emergencia que sean de aplicacién.

Disponer las senalizaciones necesarias en
cuanto a Seguridad y Salud Laboral.

Participar en todo proyecto de edificacién,
instalacién, remodelacién, proceso o método
de trabajo, con el objetivo de contemplar lo
dispuesto sobre la materia por la Normativa
de CASA o en su defecto la Legislacién

Vigente, referente a la Seguridad y Salud
Laboral.

Recibir informacién, estudiar y asesorar en
la compra de nuevos equipos, maquinas y
productos, proponiendo las medidas de segu-
ridad necesarias en funcién de los riesgos.

Determinar la idoneidad de los equipos de
proteccién individual, proponer su adquisi-
cién y promover su uso efectivo.

Contactar con las empresas afines de la
especialidad y con el sistema Nacional de
Salud, con las Mutuas y con los demadas
Organismos similares, con el fin de incre-
mentar la Seguridad y la Salud Laboral en el
puesto de trabajo.

Disenar protocolos nuevos de vigilancia de
la salud en relacién con los riesgos derivados
del trabajo.

Efectuar reconocimientos médicos preven-
tivos y periddicos en funcién de los riesgos
inherentes al trabajo.

Realizar el seguimiento del proceso asis-
tencial de recuperacioén y rehabilitacién de la
enfermedad laboral y el accidente de trabajo.

Estudiard y valorard las alteraciones que
debido al desarrollo del trabajo pudieran apa-
recer en los trabajadores especialmente sen-
sibles, menores y trabajadoras en situacién
de embarazo o parto reciente.

Informard en el Comité de seguridad y
Salud Laboral de la aparicién de enfermeda-
des profesionales, enfermedades repetitivas
y dahos derivados del trabajo y de los resul-
tados de las campaifas, exdmenes en general
y datos de demografia sanitaria.

Ante el hallazgo de dafos para la salud
planteara propuestas preventivas a la
Direccién e informarda a los trabajadores y
Delegados de Prevencién.

Conocera las enfermedades y ausencias
por motivos de la salud de los trabajadores
con el fin de poder identificar cualquier rela-
cién con el puesto de trabajo y proponer
alternativas preventivas.

Analizara los resultados de la vigilancia de la
salud de los trabajadores y de la evaluacién de
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riesgos con criterios epidemiolégicos, para
investigar y analizar las posibles relaciones
entre el puesto de trabajo y los perjuicios para la
salud, y hacer propuestas de medidas preventi-
vas para mejorar las condiciones y medio
ambiente de trabajo.

Realizaréa la primera asistencia médico farma-
céutica de los trabajadores en las enfermedades
advertidas durante la jornada laboral.

Derivara al médico de cabecera en caso de
que sea necesaria la baja laboral.

Realizard la asistencia médica del accidente
laboral.

Realizard memoria anual de las actividades
del Servicio de Prevencion.

Organizar la lucha contra incendios en todos
sus aspectos y desarrollarla, asi como el Plan de
Emergencia y Evacuacién.

Realizaré la formacidén necesaria para la adap-
tacién de sus conocimientos a las técnicas que
se vayan actualizando.

MEDIOS

Los medios puestos a disposicién del Servicio
de Prevencién para la correcta aplicacién de
esta Normativa y del desempeio de sus fun-
ciones seran:

Personal especializado con el nivel formati-
VO necesario.

Acreditada formacién de las especialidades
requeridas por el Servicio de Prevencién para el
desempeno de las funciones de nivel superior,
intermedio o basico en prevencién de riesgos.

Dotacién de material del laboratorio de
Higiene Industrial y Ergonomia.

Instrumentos de medicién y captaciéon en
cada Factoria.

Dotaciéon de equipos e instrumental médico
suficiente para cumplir sus funciones.

Dotacién de material necesario para un correc-
to desarrollo de los programas de formacion.

Dotacién para programas extraordinarios
(actos, ponencias, campafias, autoformacién del
personal técnico de Seguridad y Salud Laboral y
Delegados de Prevencion).

Dotaciéon de archivo y documentacién, con

objetivos dirigidos a la informacién, divulgacion
y biblioteca.

Adecuado soporte informatico en cada una de
las factorias.

Programas informaticos dirigidos al anali-
sis, investigacién y mejora de las condicio-
nes de trabajo.

SUBDIRECCION DEL
GABINETE TECNICO Y
SERVICIO DE PREVENCION

En orden a una adecuada coordinacién, y para dotar
de mayor operatividad y eficacia la labor y la accién
preventiva que realice el Servicio de Prevencion, la
empresa constituira la Subdireccién del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevencién, integrado por
aquellos trabajadores, miembros del Servicio de
Prevencién propio, que la empresa designe y que
tendran las competencias y funciones que se sefia-
lan a continuacién:

COMPETENCIA Y FUNCIONES

DE LA SUBDIRECCION DEL
GABINETE TECNICO Y SERVICIO
DE PREVENCION

Las funciones de la Subdireccién del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevencién seran:

Asesorar e informar a la Direccién en el cum-
plimiento de sus obligaciones en materia de
Seguridad y salud Laboral.

Asesorar a los diferentes Comités de
Seguridad y salud Laboral y a los servicios de
Prevencién cuando lo precisen.

Coordinar la actuacién de los Servicios de
Prevencién.

Proponer los planes de prevencién anual y
participar en los mismos.

Realizar estudios e investigaciones a requeri-
miento de los Comités de Seguridad y Salud
Laboral o Servicio de Prevencién propio.

Preparar programas formativos e informativos
y presentarlos en el Comité de Seguridad y
Salud Laboral para su desarrollo.

Preparar normas de seguridad para trabajos
con riesgos.

Preparar especificaciones técnicas de seguridad
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Sera informado y conocera las reuniones ordi-
narias y extraordinarias de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral.

Recoger la informacién técnica de publica-
ciones, congresos o reuniones de la especia-
lidad y transmitir esa informacién al Servicio
de Prevencion.

Centralizara la informacién sobre los produc-
tos quimicos utilizados y divulgara ésta al
Servicio de Prevencion.

Proponer investigaciones sobre la sustitu-
cién de productos peligrosos por otros con
menor riesgo.

Tendra toda la informacién necesaria sobre
riesgos, danos y medidas preventivas.

Tendran informacién sobre los E.P.I.s que apa-
rezcan nuevos para incorporarlos a los centros.

Centralizar e informar los datos estadisti-
cos de accidentalidad, enfermedades, pato-
logias o lesiones sufridas con motivo u oca-
sioén del trabajo.

Confeccionar la memoria anual y el resumen
de las actividades del servicio de Prevencion.

Realizardn la formacién necesaria para la
adaptacién de sus conocimientos a las técnicas
que se vayan actualizando.

DELEGADOS DE
PREVENCION

Los Delegados de Prevencién son los represen-
tantes de los trabajadores con funciones especificas
en materia de prevencién de riesgos laborales.

Forma de designacién: se estara a lo dispuesto
en el Acta de Acuerdo del XV Convenio Colectivo
de CASA, de fecha 18/12/97, firmado por la repre-
sentacion de la Empresa y el Comité Intercentros.

El niimero de Delegados de Prevencién se esta-
blecera conforme a lo dispuesto en la legislacién
normativa vigente.

COMPETENCIAS Y FACULTADES
Colaborar con la Direccién de la Empresa

en la mejora de la accién preventiva.
Promover y fomentar la cooperacién de los
trabajadores en la ejecucién de esta

Normativa.

Formar parte del Comité de Seguridad y
Salud Laboral.

Seran consultados, con la debida antelacion, a
la adopcidén de decisiones relativas a:

o La planificacion y la organizacion del traba-
jo en la empresa y la introduccién de nuevas
tecnologias, en todo lo relacionado con las
consecuencias que éstas pudieran tener para
la seguridad y la salud de los trabajadores,
derivados de la eleccién de los equipos, la
determinacién y la adecuacién de las condi-
ciones de trabajo y el impacto de los factores
ambientales de trabajo.

o La organizacién y desarrollo de las activida-
des de proteccién de la salud y prevencién de
los riesgos laborales en la empresa.

® Procedimientos de informacién y docu-
mentaciéon que llevan a los trabajadores a
un conocimiento de los riesgos a los que
estan expuestos y las medidas y activida-
des de proteccién y prevencién aplicables a
dichos riesgos, asi como, de los Planes de
Emergencia y Evacuacién en cada una de
las factorias.

® Procedimientos de informacién y documen-
tacién relativa a: planificacion de la accién
preventiva, criterios de evaluacién de ries-
gos, resultados peridédicos de las condiciones
de trabajo y procesos productivos, medidas
de proteccioén, practica de los controles del
estado de la salud de los trabajadores y con-
clusiones de los mismos, accidentes, inciden-
tes, enfermedades profesionales, enfermeda-
des laborales y enfermedades repetitivas.

o El proyecto y la organizacién de la forma-
cién en materia preventiva en la empresa.

® Cualquier otra accién que pueda tener efec-
tos sustanciales sobre la seguridad y la salud
de los trabajadores.

Ejercerdn una labor de vigilancia y control
sobre el cumplimiento de la Normativa y la Ley
de Prevencion de Riesgos Laborales.

Estaran facultados para acompanar a los téc-
nicos en las evaluaciones de caracter preventivo
del medio ambiente de trabajo, asi como a los
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en
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las visitas y verificaciones que realicen en los
centros de trabajo para comprobar el cumpli-
miento de la Normativa vigente, pudiendo for-
mular ante ellos las observaciones que conside-
ren oportunas.

Tendran acceso a la informacién y docu-
mentacién relativa a las condiciones de traba-
jo que sean necesarias para €l ejercicio de sus
funciones.

Seran informados sobre los danos producidos
en la salud de los trabajadores, una vez que tenga
conocimiento de ello la empresa. Los Delegados
de Prevencién podran presentarse aun fuera de
su jornada laboral en el lugar de los hechos para
conocer la circunstancia de los mismos.

Recibirdn las informaciones precedentes del
Servicio de Prevencioén asi como de los organis-
mos competentes para la seguridad y salud de
los trabajadores.

Realizar visitas a los lugares de trabajo para
ejercer una labor de vigilancia y control del esta-
do de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal
fin, acceder a cualquier zona de los mismos y
comunicarse durante la jornada con los trabaja-
dores, de manera que no se altere el normal des-
arrollo del proceso productivo.

Recabar del empresario la adopcién de
medidas de caracter preventivo y para la
mejora de los niveles de proteccioén de la segu-
ridad y salud de los trabajadores, pudiendo a
tal fin efectuar propuestas al empresario, asi
como al Comité de Seguridad y Salud para su
discusién en el mismo.

Proponer al érgano de representacién de los
trabajadores la adopcion del acuerdo de parali-
zacién de actividades a que se refiere el aparta-
do 3 del art. 21 de la Ley 31/1995 de 8 de
noviembre, de Prevencion de Riesgos Laborales.

Efectuaran propuestas para la mejora de la
seguridad y salud en el seno del Comité de
Seguridad y Salud Laboral para su discusién.

GARANTIAS DE LOS DELEGADOS
DE PREVENCION
Sera de aplicacién lo previsto en el articulo 68
del Estatuto de los Trabajadores en materia de

(2.2 %

garantias a los Delegados de Prevencién, en su
condicién de Representante de los Trabajadores.

El tiempo utilizado por los delegados de
Prevencién para el desempeino de sus funcio-
nes serd considerado como de ejercicio de
representacioén, a efectos de crédito de horas
mensuales retribuidas, si bien sera considera-
do como tiempo de trabajo efectivo, sin impu-
tacién al citado crédito horario, el correspon-
diente a reuniones del Comité de seguridad y
Salud Laboral, asi como el invertido en otras
reuniones convocadas por el empresario en
materia de prevencién de riesgos, asi como el
tiempo destinado a las visitas previstas en las
letras a) y ¢) del n°2 del art. 36 de la Ley
31/1995, de Prevencién de Riesgos Laboral.
En todo caso, sobre disposicion de tiempo para
el desarrollo de la actividad preventiva de los
Delegados de Prevencion, se estara a lo pactado
en la negociacién colectiva.

El empresario proporcionara a los Delegados

de Prevencién los medios y la formacién en
materia de prevenciéon que resulten necesarios
para el gjercicio de sus funciones.
El tiempo dedicado a la formacién sera conside-
rado como tiempo de trabajo efectivo, no
pudiendo recaer su coste en ningun caso sobre
los Delegados de Prevencién.

SIGILO

Serd de aplicacién en materia de sigilo para los
delegados de Prevencién lo dispuesto en el apar-
tado 2 del art. 65 del Estatuto de los
Trabajadores, en cuanto a las informaciones a las
que pudieran tener acceso como consecuencia de
su actuacién en la empresa.

INTEGRACION DE
LA PREVENCION

EN LA ESTRUCTURA
ORGANIZATIVA DE
LA EMPRESA

Considerando y asumiendo la Direccién que la
prevencién de riesgos laborales debe integrarse
en el conjunto de sus actividades y decisiones,
tanto en los procesos técnicos, en la organizacién
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del trabajo y sus condiciones, como en la linea
jerarquica de la Empresa, incluidos todos los
niveles de la misma, se establecen en esta
Normativa una serie de responsabilidades y fun-
ciones en los diferentes departamentos encami-
nadas a conseguir esta integracion.

SEGURIDAD EN EL PROYECTO
Actuacién inicial de seguridad y salud previa a la
construccién, instalacién o adopcién de alguna
nueva técnica o mejora.
Se marca como un objetivo el proyectar, instalar
y organizar con arreglo a normas de seguridad y
salud en previsiéon de los posibles riesgos y las
alteraciones ambientales en la actividad.
Se aplicard a todo el proyecto de construccién,
modificaciones de edificios, talleres, oficinas,
vias, maquinas y elementos de trabajo o a la
implantacién de nuevos procesos en:
Proyectos encargados a oficinas técnicas o
empresas ajenas a CASA
Proyecto realizado por departamentos
Técnicos de CASA:
® Pequenas modificaciones: ante estas sera
preceptivo el conocimiento y aprobacién
del Servicio de Prevencion.
® Proyectos y modificaciones sustanciales.
Tanto los proyectos encargados a oficinas técni-
cas o a empresas ajenas a CASA como los pro-
yectos y modificaciones sustanciales realizados
por Departamentos Técnicos de CASA requieren
el estudio e informe de:
Comité de Seguridad y Salud Laboral
Servicio de Prevencién
Responsable de la seccién correspondiente
Ingenieria de Planta
Otros departamentos o servicios que se con-
sideren por la Direccién, tales como: oficina de
métodos, mantenimiento,
subdireccién de O+RRHH.
El procedimiento a llevar a cabo sera:

servicio juridico,

Remisién de toda la documentacion (memo-
ria y planes), incluyendo garantia de normas
de seguridad y salud del proyecto de los
departamentos referidos.

Estudio independiente, por cada departa-

mento de la documentacién segin su com-
petencia.

Comprobacién por cada departamento de
que se ajusta a las especificaciones técni-
cas, de seguridad y otras predeterminadas
por CASA.

Comprobacién de que se ajusta a las nor-
mas o recomendaciones instituidas o de carac-
ter reglamentario, cuando no existan especifi-
caciones CASA al respecto, haciéndose en
estos referencia en el informe de la proceden-
cia de la norma aplicada.

Solicitar datos o aclaraciones a autores del
proyecto, a fabricantes o a constructores,
segun el caso.

Reunién conjunta coordinada por Ila
Presidencia del Comité de Seguridad y Salud
de los departamentos involucrados en la emi-
sién de informes previos.

Informacién definitiva del proyecto con
objeciones o conformidad.

Fijar responsabilidades en fase de cons-
truccién y montaje, en relacién con los ries-
gos inherentes a las operaciones y con los
derivados de la relacién de la propia activi-
dad de CASA.

Mantener relacién permanente del Servicio
de Prevencién con constructoras o instalado-
ras, para observacién de requisitos de
Seguridad y Salud en las obras.

Realizar inspecciones periddicas para apre-
ciar y corregir inseguridades por anomalias
(Servicio de Prevencién y Delegados de
Prevencién designados por el Comité de segu-
ridad y Salud Laboral).

Hacer informes previos a la recepcién de
obra terminada.

ACTUACIONES DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO

En su relaciéon con el Servicio de Prevencion, le
corresponde a este Serwvicio:
Ejecutar las obras y modificaciones que se
aprueban por gestién del Servicio de
Prevencién, Comité de Seguridad y Salud

Laboral y Grupos Funcionales de Seguridad.
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Actuar con celeridad en los requerimientos
que le sean hechos en materia de seguridad y
salud laboral.

Consultar previamente con el Servicio de
Prevencién sobre los peligros de obras que
afecten a fluidos, emanaciones, almacenes y de
todas aquellas que dada su naturaleza y volu-
men puedan afectar a la seguridad y salud de
los trabajadores, asi como prever la coinciden-
cia de riesgos.

Senalizar adecuadamente las obras que pue-
dan suponer un riesgo para el personal.

Asistir a reuniones de Grupos Funcionales de
Seguridad de la seccién donde se requiera.

Asistir a reuniones del Comité de Seguridad
y Salud Laboral.

Cuidar de los elementos de proteccioén de las
instalaciones y su reposicién.

Actuar cuando se le requiera con el Servicio
de Prevencién en las inspecciones de
Seguridad programadas (iluminacion, electrici-
dad, ruido, etc.)

Cumplir estrictamente las especificaciones
técnicas de Seguridad en relacién con elemen-
tos con posibles riesgos por desgastes, fatiga
de materiales, etc.

Actuar conjuntamente con el Servicio de
Prevencién e Ingenieria en el montaje y puesta
en servicio de maquinas o instalaciones nuevas
o reparadas, en materia de seguridad.

PROCESOS PRODUCTIVOS

Participacién del Servicio de Prevencién en
los criterios observados para el disefio y
posterior fabricacién de utiles y accesorios
de trabajo.

Participacién del Servicio de Prevencién en
esta fase inicial del diseio como garantia de la
plena integracién de la Seguridad y Salud
Laboral integrandose en Ingenieria Concurrente
y Comité de Modificaciones.

Participacién del Servicio de Prevenciéon pre-
vio a la seleccién de materiales, herramientas y
equipos, con el objetivo de adquirir aguellos
que supongan el menor riesgo para la seguri-
dad y salud de los trabajadores.

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD
LABORAL

En cuanto a la integracién de la Salud Laboral en la
linea jerarquica de la empresa incluidos todos los
niveles, se atribuyen una serie de derechos y obli-
gaciones, a todo el personal afectado por esta
Normativa, como a aquel al que la empresa ha atri-
buido responsabilidades de direccién.

Derechos y obligaciones del personal
Derechos
Asistir a las reuniones de los Grupos
Funcionales de Seguridad y exponer en estas las
posibles mejoras de la seguridad.
Pedir aclaracién sobre cualquier instruccion
de la norma que no se comprenda.
Solicitar informacién sobre nocividad o peli-
grosidad de los elementos de trabajo.
Hacer sugerencias sobre medidas o férmulas
de trabajo seguro que puedan ser estimadas.
Interrumpir su actividad en caso de riesgo
grave o inminente.
Asistir y apoyar los programas formativos de
Seguridad y Salud Laboral.
Acudir al Servicio Médico en el caso de que
sea afectado en su capacidad fisica o sensorial.
Conocer, para utilizarla, su representacién en
el Comité de Seguridad y Salud Laboral.
Obligaciones
Cumplir las normas y especificaciones de
seguridad y las instrucciones para trabajar
seguro
Usar adecuadamente, en funcién de su forma-
cion, y de acuerdo con la naturaleza y los riesgos
previsibles, las maquinas, aparatos, herramien-
tas, sustancias peligrosas, equipos de transpor-
te y cualquier medio que utilice.
Conocer las normas y reglamentos de
seguridad.
Cumplir las medidas de prevencién adop-
tadas.
Utilizar correctamente los medios y equipos
de proteccién, cuidarlos y evitar su deterioro.
Informar al superior jerarquico ante la existen-
cia de un riesgo o acto inseguro.
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Cooperar con el Servicio de Prevencion.
Tener ordenado y limpio el puesto de trabajo y
el equipo personal.

Derechos y obligaciones del personal con
responsabilidad
Derechos

Recibir informacién de los resultados periddi-
cos de seguridad, y diariamente de los acciden-
tes de su area con incapacidad y sin baja.

Solicitar informacién de normativas de
prevencién en su aspecto material o huma-
no, para la implantacién de técnicas de tra-
bajo nuevas.

Obligaciones

Conocer la irregularidades del trabajo en
materia de salud laboral, intentando solucionar-
las o en su defecto, analizando la informaciéon
para su mejora o desaparicién.

En caso de riesgo grave o inminente, paraliza-
ra el trabajo e informarad inmediatamente al
Servicio de Prevencion.

Analizar las propuestas que sobre Seguridad y
Salud le formule el personal a su cargo.

Apoyar y estimular a los técnicos y al personal
en toda la gestion de seguridad en su area

Hacer observar el cumplimiento de la
Normativa y reglamento de seguridad en su
departamento o seccién.

Apoyar a sus colaboradores inmediatos en
la gestidn de seguridad. Supervisar, rubricar y
discutir los informes de investigacién de acci-
dentes realizados.

Revisar la informacién formativa de seguridad
que remita al Departamento de Seguridad, para,
en su caso, hacer las observaciones oportunas.

Formar, adiestrar, mentalizar y motivar al per-
sonal en materia de seguridad y salud.

Dar ejemplo con su conducta respecto a la
seguridad en el trabajo.

Recoger sugerencias del personal, estudiarlas
y resolverlas o elevarlas, segun proceda, contes-
tando al sugerente.

Apovyar las resoluciones practicas de las
decisiones adoptadas en los Grupos
Funcionales de Seguridad.

GRUPOS FUNCIONALES
DE SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

CONCEPTO

Se crearan los Grupos Funcionales de
Seguridad y Salud Laboral en todas las factori-
as, con objeto de que todos los trabajadores
puedan participar e integrarse en la Seguridad
y Salud Laboral.

Un Grupo Funcional de Seguridad y Salud
Laboral se constituye en una unidad de traba-
jo, seccidén o similar que se estime. Lo integra
el jefe de seccidén y una serie de trabajadores
de su area en la forma y nimero que se deter-
mina mas adelante.

Los Grupos Funcionales de Seguridad y Salud
Laboral actuardn como complemento de las
funciones del Comité de Seguridad y Salud
Laboral y debidamente coordinados con éste.

OBJETIVO

El objetivo especifico es que, de por si, el
Grupo considere y resuelva de forma rédpida y
practica sus propios problemas de anulacién de
los riesgos en el trabajo con la consecucién de
un nivel de mentalizacién y sirviendo de vehi-
culo de informacién y formacién, de intercam-
bio de ideas y como férmula estimulativa para
la participacion.

Es, de esta forma, un medio eficaz de integra-
cion de la Seguridad y Salud Laboral que viene
a cooperar con la actuacién del Servicio de
Prevencién y del Comité de Seguridad y Salud
Laboral, reunién periédica que constituye la
férmula dinamica de actuacién.

CONSTITUCION DEL GRUPO
FUNCIONAL DE SEGURIDAD Y
SALUD LABORAL

Un Grupo Funcional de Seguridad y Salud
Laboral estara constituido por un grupo de tra-
bajadores de una seccién o unidad de trabajo,
en un numero no superior a ocho ni inferior a
cuatro, junto con el jefe de seccién. Los miem-
bros de cada Grupo Funcional de Seguridad y
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Salud podran ir rotando entre los trabajadores
de la seccién o unidad de trabajo de manera
que, idealmente, todos los trabajadores hayan
formado parte del Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral a lo largo del tiempo.
El jefe departamental seguird el orden del dia y
asistira asiduamente a las reuniones.

Un técnico del Servicio de Prevencién estara en
todas aquellas reuniones para las que sea
requerido, asi como un delegado de Prevencién
cuando asi lo considere.

Uno de los miembros del Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral actuara como secre-
tario del mismo. La periodicidad de las reunio-
nes la fijard el propio Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral en base al nimero de
problemas que tengan detectados y en estudio,
pudiendo oscilar, a modo orientativo, entre dos
y seis al afo.

CONVOCATORIA

La reunién la convoca el jefe de la seccidén, que
forma parte del Grupo Funcional de Seguridad y
salud Laboral de acuerdo con lo indicado en el
parrafo anterior, previa consulta con el jefe
departamental. Una copia de la convocatoria se
hard llegar al Secretario del Comité de
Seguridad y Salud Laboral, al jefe departamen-
tal de la seccion, al Subdirector de Organizacién
y Recursos Humanos y al Servicio de
Prevencién. En la convocatoria se indicara la
relacion de temas a tratar, lugar, hora y tiempo
estimado de duracién.

OPERATIVIDAD

Se pretende dar soluciones inmediatas a los pro-
blemas con la utilizacién de medios propios o de
férmulas correctivas que se incluyen en el apar-
tado correspondiente de esta normativa (pro-
puestas, utilizacién de fondos, etc.)

AcTAs

Se cumplimentard un acta de cada reunidn,
incluyéndose los anexos derivados de las actua-
ciones realizadas de las propuestas. Se enviara
copia de este acta al Secretario del Comité de

Seguridad y Salud Laboral, al Jefe departamen-
tal de la seccidn, al Subdirector de organizacién
y recursos humanos y al Servicio de Prevencién.

INFORMACION

Como consecuencia de los acuerdos tomados, se
proporcionaran las informaciones que se esti-
men necesarias y se facilitard un compendio de
la actividad anual, con antelacién a la reunién
anual del Comité de Seguridad y Salud Laboral,
para informar al mismo.

COORDINACION DE
ACTIVIDADES
EMPRESARIALES

Conforme a la legislacién vigente en Seguridad
y Salud Laboral, CASA adoptara las medidas
necesarias para que aquellas otras empresas
que desarrollen actividades para la misma, den-
tro de los centros de trabajo de CASA, reciban la
informacién y las instrucciones adecuadas, en
relacién con los riesgos existentes y las medidas
de prevencién y proteccion correspondientes.

A tales efectos, se tendra en cuenta lo dispues-
to en el apartado 21 dentro del epigrafe corres-
pondiente a funciones del Servicio de
Prevencién y conforme a lo previsto en la PG-
192. (Procedimiento a seguir en materia laboral,
de Seguridad Social, Seguridad e Higiene y
Seguridad Industrial, en las Contrataciones con
empresas ajenas a CASA).

SUBCONTRATAS FUERA DE CASA
Las empresas que trabajen para CASA deberan
cumplir las Normas de Seguridad y Salud
Laboral que establece la Ley 31/1995. Para ello,
CASA garantizard la informacién sobre la
correcta utilizaciéon y las medidas preventivas
adicionales que deben tomarse y los riesgos
laborales que conlleven tanto su uso normal,
como su manipulacién o empleo inadecuado y
pudiendo, a tal efecto, visitar estas empresas
cuando lo considere necesario, y todo ello, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4° del
art. 24 de la Ley 31/1995, de Prevencién de
Riesgos Laborales.
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AREA 2:
PLAN DE PREVENCION

Se establecera un Plan de Prevencion General con
caracter anual, sin perjuicio de las peculiaridades
que pudieran plantearse en cada centro de trabajo.
Dicho Plan debe indicar:

A) EVALUACION DE RIESGOS

El Plan de Evaluacién de Riesgos, requiere el
conocimiento de las condiciones de cada uno
de los puestos de trabajo y en cada Factoria en
general para identificar, evaluar y controlar los
riesgos.

La evaluacidn inicial de riesgos debe reflejar:

Identificacién del puesto de trabajo recabando
informacién sobre la organizacion, caracteristi-
cas y complejidad del trabajo, sobre las materias
primas y los equipos de trabajo existentes.

El riesgo o riesgos existentes teniendo en
cuenta la informacién recibida de los trabaja-
dores, las condiciones de trabajo existentes o
previstas y la posibilidad de que el trabajador
que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especial-
mente sensible, por sus caracteristicas perso-
nales o estado biolégico conocido a alguna de
dichas condiciones.

Relacién de trabajadores afectados y estado
de salud de los mismos, con las garantias legal-
mente establecidas.

Resultado de la evaluacién y valoracién
del posible riesgo existente, en funcién a
criterios objetivos.

Cuando de la evaluacién realizada resulte
necesaria la adopcién de medidas preventivas,
deberan ponerse claramente de manifiesto las
situaciones en que sea necesario:
¢ Eliminar o reducir el riesgo mediante
medidas de prevencién en el origen, organi-
zativas, de proteccién colectiva, de protec-
cién individual o de formacién e informacién
a los trabajadores.
® Controlar periédicamente las condicio-
nes, la organizacién y los métodos de tra-
bajo y el estado de salud de los trabajado-
res afectados.

TECNICA

Tras la evaluacién inicial, se debera volver a

evaluar cuando:
o Se elijan nuevos equipos de trabajo.
o Existan sustancias o preparados quimicos.
® Se introduzcan nuevas tecnologias.
® Se produzcan modificaciones en el acondi-
cionamiento de los lugares de trabajo.
® Se cambien las condiciones de trabajo.
® Se produzca la incorporacién de un traba-
jador cuyas caracteristicas personales o
estado biolégico conocido lo hagan espe-
cialmente sensible a las condiciones de
puesto de trabajo.
® Se hayan detectado dafos a la salud de los
trabajadores.
® Se deben revisar periddicamente aquellos
puestos de trabajo susceptibles del deterioro
de las instalaciones.

Referencia de los criterios y procedimien-
tos de evaluacién y de los métodos de medi-
cion, analisis o ensayos utilizados: pudiendo
utilizar los métodos o criterios recogidos en:
Normas UNE, guias del INSHT, protocolos y
guias del Ministerio de Sanidad y Consumo
asi como de Instituciones competentes de
las Comunidades Auténomas, Normas
Internacionales y, en ausencia de las ante-
riores, guias de otras entidades de reconoci-
do prestigio en la materia u otros métodos
o criterios profesionales descritos documen-
talmente que proporcionen confianza sobre
su resultado.

B) Medidas a adoptar para asegurar la protec-
cién de salud de los trabajadores.

C) Procedimientos de informacién y planes de
formacién a los trabajadores..

D) Contrdes peridédicos de las condiciones de
trabajo y de la actividad de los trabajadores.

E) Protocolos médicos y programas de vigilan-
cia de la salud para la deteccion precoz de
dafios a la misma y para la mejor adaptacién del
trabajo a la persona.

F) Acciones especificas de proteccién de jove-
nes, trabajadoras embarazadas, etc.
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G) Criterios y procedimientos para evaluar la
propia eficacia del Plan.

H) Se desarrollara una planificacién de la activi-
dad preventiva, con objeto de eliminar o controlar
y reducir dichos riesgos, conforme a un origen de
prioridades, en funcién de su magnitud y nimero
de trabajadores expuestos al riesgo.

SEGURIDAD EN
EL TRABAJO

CONCEPTO

Corresponde a una especialidad de la actividad
preventiva, que mediante la aplicacién de procedi-
mientos técnicos, analiticos u operativos evalua la
actividad del trabajo con el fin de determinar los
riesgos y su practica anulacion.

OBJETIVO

Conseguir que en los procesos de trabajo estén
controlados los riesgos reales y potenciales
que puedan conducir a lesiones y con ello
lograr una coherencia entre la actividad del
trabajo y la seguridad.

Las técnicas para detectar los riesgos comprenden
las siguientes actuaciones:

Datos de accidentes e incidentes y enferme-
dades profesionales, enfermedades repetitivas
(E.R.P.), indices y estadisticas.

Inspecciéon General de seguridad de los luga-
res de trabajo.

Investigacién de accidentes y enfermedades
profesionales, incidentes y enfermedades repe-
titivas (E.R.P.).

DATOS DE ACCIDENTES
E INCIDENTES

Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES Y E.R.P.
INDICES Y ESTADISTICAS

CONCEPTO

Constituyen un instrumento de observacion,
descripcién, informacién y fundamento para
la seguridad, su valoracién y comparacién

OBJETIVO

Determinar los riesgos, comprobar los resulta-
dos, la eficacia de los métodos empleados y la
contribucién de distintos factores de orden
material, humano y de la organizacién, en la
frecuencia y gravedad de los accidentes de tra-
bajo. Adoptar, en consecuencia, los mejores
métodos en seguridad.

ACTUACIONES
Se inicia con la provisién de datos, que se
obtienen del parte inicial de accidente elabora-
dor para su investigacién estadistica, y que
recoge todos los datos de interés para los obje-
tivos sehalados en el parrafo precedente.
Elaboracién de los Indices Estadisticos de
Accidentabilidad, que son:
Indice de Frecuencia = N/H x 106
Indice de Incidencia = N/O x 103
Indice de Gravedad = J/H x 103
Siendo N = Numero de Accidentes
H = Horas/Hombre con exposicion
al riesgo
O = Numero medio de trabajadores
expuestos al riesgo
J = Jornadas Perdidas.
Otros parametros son:
o Cifras absolutas mensuales y anuales
de accidentes, total Factoria y por
Secciones, con incapacidades y sin inca-
pacidad.
o Cifras mensuales y anuales de acciden-
tes segun la causa dominante y tipo de
trabajo.
o Cifras mensuales y anuales segun pro-
cedencia (zona taller, seccién, etc.).
o Cifras mensuales y anuales con locali-
zacién anatémica de las lesiones.
o Clasificacién de accidentes con incapa-
cidad transitoria, en grupos, segun el
tiempo de su duracion, duracién media y
porcentajes al respecto.
® Distribucién de accidentes por profesio-
nes, sexo y edad.
o Cifras y distribucién de Incidentes y

con otros. Enfermedades Repetitivas (E.R.P.).
'
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INSPECCION GENERAL
DE SEGURIDAD DE
LOS LUGARES DE TRABAJO

CONCEPTO
Es la parte del programa de seguridad que se ocupa
de la vigilancia de las condiciones de trabajo.

OBJETIVO

La busqueda e identificacién de situaciones inse-
guras en los lugares de trabajo como factor pre-
ventivo de cualquier daino a la salud.

Identificar las situaciones inseguras, ayudar y
hacer propuestas de mejora necesarias y segui-
miento de su correccidn.

ACTUACIONES

Es una funcién del Servicio de Prevencion,
pudiendo ser acompanados por los Delegados
de Prevencion.

Independientemente de las inspecciones del
Servicio de Prevencidn, realizaran inspecciones
por su cometido funcional los Delegados de
Prevencién y por su actuacién técnica los Jefes
Técnicos y los Responsables directos de cada
seccion, los cuales dardn informacién en impre-
so al Técnico de Seguridad.

Se distinguen los siguientes tipos de inspec-
ciones: por razén de la periodicidad y por razén
de su alcance.

Por razén de la periodicidad:
® Inspecciones planeadas anualmente
® Inspecciones continuadas
® Inspecciones ocasionales
@ Inspecciones especiales
Por razén de su alcance
® Inspecciones generales
o Inspecciones especificas (ej. luminacion,
instalaciones eléctricas, aparatos elevado-
res, etc.).

De los resultados de las Inspecciones realiza-
das se haran informes por escrito por los
Técnicos de Prevencion, con el fin de darle ope-
ratividad, a través de los canales normales de
la organizacién de C.A.S.A.

El Servicio de Prevencién pondrda en

conocimiento del Comité de Seguridad y
Salud Laboral el informe, asi como las medi-
das tomadas.

INVESTIGACION DE
ACCIDENTES E INCIDENTES
Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES Y E.R.P.

CONCEPTO

Constituye un método de deteccién de las causas
objetivas que los han provocado, con el doble fin
de evitar la repeticion del hecho mediante la
correccion de las causas, y de obtener ensenanzas
aplicables a la prevencién de sucesos similares.

OBJETIVO

Buscar las causas de los accidentes, para corregir
las préacticas y las condiciones inseguras.

ACTUACIONES

Es un cometido basico del Servicio de pre-
vencion que coordina la actuacién en tal
sentido del Responsable de Taller, del
Departamento de Administracién de Perso-
nal y de los Delegados de Prevencién que
hayan intervenido.

Sirve como informacién al Comité de
Seguridad y Salud Laboral, y como fuente de
datos para la estadistica de Accidentes.

La investigacién se ha de realizar en todo
accidente con lesionados, vaya o no seguido de
incapacidad, y en los accidentes o incidentes
sin lesiones con danos materiales de importan-
cia o que denoten un riesgo. En accidentes con
baja, se actua segun el procedimiento que se
indica a continuacion.

La investigacién se inicia al producirse el
accidente o el hecho, cuando el responsable
del Taller o de la Seccién de trabajo en
donde se ha producido, cumplimenta el
P.A.I. Este P.A.I. es enviado al Servicio
Meédico simultdneamente con el lesionado vy,
seguidamente, sin pérdida de tiempo, el
ejemplar correspondiente del mismo se
remite al Servicio de Seguridad.
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El Servicio Médico cumplimenta lo que le
compete en esta parte, y da traslado del
mismo al Departamento de Administracién
de Personal.

Por el Departamento de Administracién de
Personal se informa individualmente al lesiona-
do y se remite el conjunto del expediente al
Servicio de Seguridad, y otro ejemplar a los
Delegados de Prevencién del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.

Una vez que la informacién estd terminada
por los Delegados de Prevencién del Comité de
Seguridad y Saludo Laboral se remite igual al
Servicio de Seguridad.

En conclusién, toda la informacién del acci-
dente confluye en el Servicio de Seguridad, que
la analiza y suma a sus investigaciones.

Terminada esta investigacidén, sirve para
informmr al Comité de Seguridad y Salud
Laboral, y de fuente de datos a los efectos
estadisticos y para proponer medidas perti-
nentes al caso.

En caso de accidente con lesionados sin baja,
el responsable de la seccién actia del mismo
modo que en los casos con baja.

Por el Servicio Médico se hace la comuni-
cacién de este accidente sin baja al Servicio
de Seguridad.

En los casos de incidentes importantes y que
denoten un grave riesgo, el responsable de la
Seccidén hara la comunicaciéon enviando el parte
correspondiente al Servicio de Seguridad y al
Comité de Seguridad y Salud Laboral.

En el Comité de Seguridad y Salud Laboral,
se estudiaran todos los casos de accidentes e
incidentes. Se analizaran las causas y se haran
las propuestas para la adopcién de las medidas
de prevencion y -en consecuencia- saldran las
consiguientes ensefianzas preventivas.

El Departamento Médico del Servicio de
Prevencién, cuando se produzca asistencia
médica a cualquier trabajador de contrata
o subcontrata, emitird un informe médico
del accidente al Departamento de Seguridad
del Servicio de Prevencién y a los Delegados
de Prevencion.

EXAMEN DE COMPROBACION
DE LA SALUD
DEL TRABAJADOR

CONCEPTO
Seguimiento y valoracién del estado de salud de
todo trabajador.

OBJETIVO

Descubrir lo més rapidamente posible aquellas
alteraciones o disposiciones personales que afec-
ten a la salud del trabajador para asi tomar las
medidas preventivas necesarias con el fin de
tener a toda la plantilla en las mejores condicio-
nes de salud.

ACTUACIONES

Reconocimiento médico inicial.

Reconocimiento médico periédico con caden-
cia segun riesgo inherente al puesto de trabajo
o al propio trabajador.

Reconocimiento médico de reincorpora-
ciéon al puesto de trabajo después de baja
laboral con ausencia prolongada, ya sea por
accidente o por enfermedad comun, valoran-
do secuelas, si las hubiese, y su posible
repercusién en la tarea.

Reconocimiento de cambio de puesto de tra-
bajo. Se realizaran a aquellos trabajadores a los
que se les haya asignado tareas especificas
diferentes a las que realizaban y siempre que el
cambio en la tarea pueda conllevar nuevos ries-
gos para su salud.

Reconocimiento médico de adaptaciéon al
puesto de trabajo. Se realizaran a aquellos tra-
bajadores a los que con la frecuencia que se
determine, se deba valorar la influencia de la
tarea en el sujeto.

Reconocimientos médicos a instancia del
personal médico sanitario. Delegados de
Prevencién, Subdirecciones de O+RH, area
donde el trabajador preste sus servicios, o, en
su caso, por el propio trabajador.

Reconocimiento por médicos especialistas
externos cuando asi lo determine el personal
médico sanitario.
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HIGIENE INDUSTRIAL

CONCEPTO

Especialidad de la actividad preventiva que recono-
ce, evalua y controla los factores ambientales provo-
cados por el trabajo y que pueden ocasionar enfer-
medades, destruir la salud y el bienestar o crear
algun malestar significativo entre los trabajadores.

OBJETIVO

Le prevencion de las enfermedades originadas por
los agentes contaminantes que pueden existir en
el medio laboral.

ACTUACIONES

Reconocimiento de los factores ambientales
que influyen sobre la salud, lo que implica el
conocer los productos, los métodos de trabajo,
los procesos y las instalaciones.

Evaluacién de los riesgos a corto y largo
plazo a través de la objetivacién de las condi-
ciones ambientales y su comparacién con los
estandares maximos o promedios permisibles,
mediante el uso de técnicas instrumentales
para determinacién directa o mediante la rea-
lizacién de muestreos de campo y su posterior
andlisis en laboratorio.

Elaboracién de informes con interpretacién
de los resultados y propuestas de acciones
correctoras para control de los riesgos, que
vendran dadas segun los casos en forma de
sustitucién de productos o procesos, medidas
de ingenieria, reduccién de tiempos de expo-
sicién, utilizacién de EPI's

Determinacién de las protecciones personales
mas idéneas cuando la anulacién del riesgo no
se consigue totalmente.

De los estudios, informe y anadlisis que se rea-
licen se informard al Comité de Seguridad y
Salud Laboral.

ERGONOMIA

CONCEPTO
Aplicacién conjunta de ciencias bioldgicas y de
ingenieria para una mejor adecuacién entre los

factores que componen los sistemas de trabajo
(tecnoldgicos, socioecondmicos, organizativos y
humanos) y sus interacciones, teniendo en cuenta
las capacidades, habilidades, limitaciones y nece-
sidades humanas, e integrandolas en la concep-
cion, disenio o modificacién de los mismos.

OBJETIVO

Conseguir un minimo riesgo para la salud (pre-
vencion de riesgos laborales) y una méaxima efi-
ciencia (eficacia econémica y fiabilidad) de los ope-
radores, mediante la adaptacién de los sistemas
de trabajo aplicando los principios ergondémicos a
considerar en el proyecto, diseiflo, evaluacién o
transformacién de los sistemas de trabajo.

ACTUACIONES
La ergonomia actuard como parte integrante de la
prevencion de riesgos laborales, en cualquier acti-
vidad que implique la concepcion, disefo o corre c-
cién de sistemas/puestos de trabajo, métodos, uti-
les, herramientas, méaquinas, ambiente, equipa-
mientos, etc., la identificacién y evaluacion de los
riesgos, los planes de prevencién y los planes de
formacién de los operadores, mandos y técnicos.
La adaptacion ergonémica de los sistemas y pues-
tos de trabajo a las personas se efectiua mediante
el estudio y analisis del sistema hombre-maquina-
entorno y sus interacciones, manejando inicial-
mente los datos, propiedades y caracteristicas del
mismo (higiénicos, de salud, fisioldégicos, técnicos
y de ingenieria, de seguridad, organizativos, psi-
cosociales, etc.), obtenidos de sus respectivas dis-
ciplinas, e integrandolos para elaborar especifica-
ciones ergondmicas aplicables a la mejora de la
salud laboral y del trabajo.
En este sentido, se pueden presentar dos formas
de intervencién ergondémica:

Sistemas, puestos y equipos de trabajo en

fase de proyecto o nuevo diseno.
Sistemas, puestos y equipos de trabajo ya
existentes.

En el primer caso, los aspectos técnicos y de inge-
nieria fundamentales y los factores ergondémicos se
considerardn la forma simultdnea y en todas y cada
una de las fases del proceso de diseiio como parte
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integrante del mismo, para lo cual se estableceran

los cauces oportunos de coordinacién y cooperaciéon
entre el Servicio de Prevencién y las Ingenierias y
Departamentos implicados en la concepcidén, disefio
o transformacion de (los) sistema(s)/puesto(s) de
trabajo, elabordndose las oportunas especificacio-
nes de acuerdo con los siguientes factores:

El disefio considerando la antropometria y la
biomecénica (dimensiones corporales, posturas,
movimientos del cuerpo, esfuerzos fisicos) en
relacién con la tarea, los medios y procesos de
trabajo, espacios, etc.

El disefio considerando la capacidad mental
(percepcidén y procesado de la informacién).

El diseno de pantallas de informacién, sefiales
y dispositivos de mando y control.

Interacciones con el ambiente de trabajo (rui-
dos, vibraciones, emisiones térmicas y hume-
dad, iluminacién , radiaciones, etc.).

Interacciones en el proceso de trabajo (la
manera en que el equipo de trabajo ha de
ser manejado y la divisién de funciones
entre el operador y los medios de trabajo,
ritmos de trabajo, etc.).

En el segundo caso, la metodologia méas coheren-
te de anadlisis y evaluacioén para la prevencioén de
riesgos (p.e., lesiones de tipo musculoesquelético
por sobreesfuerzos, repetitividad, etc.,) estara
basada en el esquema de determinaciéon de la
relacién causa-efecto, lo cual implica la obtenciéon
y analisis de los factores mas significativos agru-
pados en tres niveles segun el lugar que ocupan
en la cadena causa-efecto:

El primer aspecto a considerar en el anélisis
de los puestos de trabajo es la descripcién deta-
llada y sistematica de las caracteristicas, requi-
sitos y restricciones impuestas por la tarea a rea-
lizar y por el puesto de trabajo que junto con las
caracteristicas del trabajador, constituyen los
factores del primer nivel.

Este conjunto de caracteristicas determinan
los factores del segundo nivel, relativo a la res-
puesta corporal inmediata del sujeto ante una
configuracién puesto + tarea concreta, la cual se
objetiva mediante pardmetros posturales, bio-
mecanicos, fisioldégicos, etc.

El tercer nivel agrupa las consecuencias
que esta respuesta corporal tiene sobre la
salud, el rendimiento en la ejecucién de la
tarea o el confort.

El proceso practico para el andlisis, evaluacién y/o
rediseno del puesto de trabajo o la tarea se realiza-
ra en orden inverso, relacionando los efectos con las
causas para detectar las caracteristicas que origi-
nan unas consecuencias adversas y efectuar las
correspondientes modificaciones en los factores del
primer nivel.

Esta metodologia variara en funcién del tipo de ries-
gos a analizar o evaluar.

PSICOSOCIOLOGIA

El Departamento de Psicologia Clinica tiene como
objetivo primordial la planificacién y promocién de
actuaciones preventivas, a fin de evitar o disminuir
en lo posible riesgos derivados, cuyo origen y con-
secuencia sea psicoldgico.

Elaborar protocolos psicolégicos que se incor-
poraran al reconocimiento médico de los traba-
jadores segun riesgos especificos.

Planificar y realizar exploraciones psicoldgi-
cas, en el reconocimiento inicial, retorno de
enfermedad prolongada, reconocimientos perié-
dicos y puestos de riesgos. En las situaciones de
retorno de enfermedad prolongada y en las de
puestos de riesgo asociados a trastornos psico-
légicos, debera evaluar la aptitud para desem-
penar sus funciones, valorando medidas preven-
tivas o puestos alternativos si fuera necesario y
los hubiese.

Realizar estudios epidemioldgicos, que se
deriven de los apartados 1 y 2, para conocer
situaciones de riesgo y realizando propuestas de
mejora y posterior obtencién y divulgacién de
conclusiones.

Estudiar origen y mantenimiento de inadapta-
ciones laborales con el objetivo de adaptacion
del puesto de trabajo al trabajador.

Colaborar en la investigacién de causas de
accidentes.

Disenar y poner en practica intervenciones,
tanto individuales como colectivas para redu-
cir o eliminar todas las alteraciones que se
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deriven del analisis de los apartados 1 a 5.
Desarrollar actuaciones formativas, informati-
vas y de entrenamiento a colectivos de trabaja-
dores, y delegados de prevencién, sobre riesgos
de la saludo y/o que afecten a su seguridad.
Colaborar en la autoformacién del equipo
interdisciplinar de los Servicios de Prevencién,
en materia de técnicas y/o instrumentos psicolo-
gicos, que puedan facilitar o mejorar su tarea.
Coordinar comisiones de trabajo del Plan de
Prevencién de Adicciones.
Elaborar memorias y programacién de objeti-
vos del departamento.

PROTECCION PERSONAL

CONCEPTO

Proteccién humana en situaciones de riesgo en el
trabajo, que pretende evitar lesiones u otros
daiios en la salud del trabajador, en aquellos ries-
gos que no pueden evitarse o limitarse suficiente-
mente mediante la utilizacién de medios de pro-
teccién colectiva o la adopcién de medidas de
organizacién del trabajo.

ACTUACIONES

Es una conclusién derivada de la eviden-
cia de un riesgo descubierto por Técnicos de
la Seccién, Grupos funcionales de Seguridad
y Salud Laboral, Comité de Seguridad vy
Salud Laboral, Servicio de Prevencién o el
propio trabajador.

Por el Servicio de Prevencién, una vez senta-
da la necesidad de la proteccién, se estudia el
protector méas adecuado en funcién del riesgo
existente, de las condiciones anatémicas, fisio-
légicas y estado de salud del trabajador y de las
necesidades del trabajo. Se indaga sobre las
caracteristicas de homologacién oficial si es
que existen. Se estudian catdlogos, proveedo-
res, etc. Se hacen ensayos de fabrica, particu-
larmente si la homologacién no existe, ensayos
que consisten en pruebas personales, cuando
no conlleven riesgos, y en andlisis.

Adoptada la decisién, se hace la propuesta
de adquisicién, con el nimero de unidades, de

acuerdo con las necesidades previstas, estable-
ciéndose unos stocks minimos en funciéon de
dichas necesidades.

La eleccién del tipo de protector debe ser
completada con la opinién de los Técnicos de la
seccién en donde se va a usar, quienes recoge-
ran las opiniones de los operarios, y las suge-
rencias del Comité de Seguridad y Salud
Laboral y de los Delegados de Prevencion.

El almacén adjudica el equipo protector al
usuario en ficha de heramienta.

Cada elemento protector debe tener unas
instrucciones del fabricante sobre su mejor
uso y cuidado. En el supuesto de no traerlas,
este requisito debe ser cubierto por el Servicio
de Prevencién. Tales instrucciones deben ser
dadas a conocer a responsables directos y a
los usuarios.

El responsable directo serd el encargado de
comprobar el uso correcto de estos elementos.

Las prendas de proteccién seran de uso obli-
gatorio para el trabajador, siempre que el tra-
bajo lo requiera.

SENALIZACION

CONCEPTO

Utilizacién de sefiales (6pticas, acusticas, verbales
o gestuales) como prevenciéon de un riesgo o indi-
cativo de un comportamiento.

OBJETIVO
Contribuir a la informacién general del personal
sobre la mejor conducta en seguridad.

ACTUACIONES
Se adoptan las sefnales para los cuatro fines
fundamentales siguientes:
©® Prohibicién
® En advertencia de un peligro
o Para indicar una obligacién absoluta
® Como informativa o instructiva de una
ordenacién funcional o de uso instrumental.
Comesponde al Servicio de Prevencion la
adopcidén del cédigo de senales, su difusién y
enseflanza, y la indicacién de los lugares en
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que deben ser situados estos elementos.

La situacién de los elementos serd la conse-
cuencia del estudio de los riesgos en la fase del
proyecto, en la de trabajo y en la de analisis de
los puestos de trabajo.

De las soluciones de sehalizacién se dara
conocimiento a los Grupos Funcionales de
Seguridad y Salud Laboral de cada departamen-
to, al Comité de Seguridad y Salud Laboral, y
para general conocimiento a través de los tablo-
nes de anuncios. Ademds esta normativa sera
difundida en los cursos o reuniones de seguri-
dad que se realicen.

El cumplimiento de los extremos incluidos en
la presente normativa sobre senalizacién es una
necesidad de caradcter fundamental, no sélo por
lo que significa de seguridad individual, sino por
la repercusién que el incumplimiento puede
tener sobre el personal en general y sobre los
elementos materiales de trabajo.

PROTECCION CONTRA
INCENDIOS

Dadas las caracteristicas de la industria de fabrica-
cién aeronautica, C.A.S.A dedica especial atencién
a este riesgo. Las lineas generales de organizacién
de este servicio comprenden:

Accién preventiva.

Personal de servicio.

Accién operativa.

ACCION PREVENTIVA
Comprende las siguientes actuaciones del Servicio
de Prevencién o del especialista correspondiente:
Informe especifico en proyectos de construccion
de edificios y locales e instalaciones generales.

Estudio y comprobacién para instalaciones
fijas contra incendios: depdsitos de agua,
redes de servicio, bocas de mangas y man-
gueras, sistemas automaticos (detectores,
alarmas) y otros dispositivos.

Estudio y asesoramiento sobre situacién de
maquinas e instalaciones y de elementos de tra-
bajo con este riesgo.

Control de riesgo de incendio en la ordena-
cién del trabajo y en el uso de materiales o
procesos, como asimismo en la eliminacién de
residuos, gases, humos y otros materiales.
Control de riesgo mutuo sobre otros puntos de
trabajo o lugares.

Ordenacién del almacenaje, comprobacion,
vigilancia y mediciones sobre puntos de igni-
cién, vaporizacion, coeficientes de explosion de
materiales de combustién espontanea y de elec-
tricidad estatica.

Vigilancia general del cumplimiento de nor-
mas y de posibles riesgos.

Eleccion y situaciéon (planes de situacion) de
los elementos contra incendios (extintores,
depdsitos, mangueras, equipos de personal).

Mantenimiento, revisién y pruebas de los ele-
mentos contra incendios.

PERSONAL

Personal especificamente instruido para simulacros
y emergencias.

ACCION OPERATIVA
Instruccién
Entrenamientos.
Simulacros.
Emergencias.

AREA 3: DE ORDEN HUMANO

PLAN DE PREVENCION
DE ADICCIONES

En todas las culturas se dan consumos abusivos
y dependientes de sustancias que modifican fisi-
ca y/o psiquicamente a los sujetos consumidores
de las mismas.

La dependencia es una enfermedad del comporta-

miento que requiere intervenciones sociales,
teniendo en cuenta el contexto en el que la persona
ha adquirido el habito.

El Plan de Prevencién de Adicciones se enmarca en
la integracién de la prevencién de los riesgos en el
trabajo formando parte de un programa global de
mejora de la salud.
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Los objetivos basicos del programa son:

La prevencién de las adiciones con la inter-
vencién lo mas rapidamente posible.

El cambio de imagen institucional, salva-
guardandola interna y externamente de
parecer permisiva o de no proteger la salud
de los trabajadores.

La optimizacién de las relaciones laborales,
incidiendo en una disminucién de accidentes.

POLITICA BASICA

Y MODO

DE FUNCIONAMIENTO

El programa es aplicable a todos los trabajadores
sin diferencia de nivel o cualificacién profesional.
La adscripcién al Plan de Prevencién tiene un
caracter totalmente voluntario, garantizandose la
confidencialidad y la no discriminacién en el
puesto de trabajo.

El abordaje es interdisciplinar, por ser éste un
problema médico y psicosocial con repercusiones
laborales. Por lo cual hay un equipo de trabajo
compuesto por profesionales de los Servicios de
Salud, Representante de los Trabajadores vy
Representantes de la Direccidén.

Las actuaciones asistenciales o terapéuticas se
realizardn respetando la intimidad y confidencia-
lidad, siendo conocidas exclusivamente por el
equipo terapéutico.

Es un programa de ayuda, por lo cual no podra uti-
lizarse en perjuicio del trabajador.

Tendrd las mismas prestaciones que cualquier
enfermedad.

NIVELES DE INTERVENCION

Prevenciéon Primaria: campanas de informacion,
formacién y asesoramiento sobre caracteristicas
de las sustancias y riesgos derivados de su con-
sumo. Dirigidas a toda la poblacién trabajadora.

Prevencién Secundaria: diagndstico, interven-
cién terapéutica y seguimiento en su rehabilita-
cién. Dirigida al enfermo drogodependiente en
su fase inicial.

Prevencién Terciaria: Programa de reinsercion
de drogodependencia crénicos. Dirigida al dro-
godependiente crénico.

ESTRUCTURA

En cada centro de trabajo y con el objeto de
seguir el proceso terapéutico adecuado, el médi-
co de la empresa se reunird con un asistente
social y/o un psicélogo.

Para conocer la evolucién y desarrollo del programa
en sus diferentes etapas y la evolucién de los casos
en tratamiento, un representante de la Direccién de
la empresa y un representante de la parte social del
Comité de Seguridad y Salud Laboral se reuniran
con los terapeutas del enfermo.

Un médico y/o un psicélogo de la empresa figurara
como coordinador, teniendo la responsabilidad de
velar por el cumplimiento de los compromisos
adquiridos y de los objetivos del programa.
Representaré a los técnicos del PP.A. en las reunio-
nes con otros departamentos, asi como en las reu-
niones con el portavoz social del P.P.A. en el Comité
Intercentros de Seguridad y Salud Laboral. Dichas
reuniones tendra como finalidad la programacién
de la actividad formativa, divulgativa y de actuacio-
nes globales en los distintos centros de trabajo.

FORNMACION E INFORMACION
EN SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

En cumplimiento del deber de proteccién, el traba-
jador debe recibir toda la informacién necesaria
sobre los riesgos de su puesto de trabajo, sobre las
medidas de prevencién y proteccién y sobre los pla-
nes de emergencia.

Esta informacion sera clara y objetiva, y canalizada
por el Servicio de Prevencién. Ir4d acompanada de la
instruccién y adiestramiento sobre la forma correc-
ta de realizar el trabajo, el conocimiento de los ries-
gos que encierra y la forma y medio de evitarlos y
prevenirlos. Esta instruccién y adiestramiento sera
cometido del responsable directo de taller, para lo
que contard con la informacién y formacién sufi-
ciente en Seguridad y Salud Laboral, adecuada ésta
a los riesgos del puesto de trabajo y a los resultados
de la evaluacion inicial.

Se garantizard que cada trabajador reciba una for-
macion tedrica y practica, suficiente y adecuada, en
materia preventiva, tanto en el momento de su con-
tratacién, como cuando se produzcan cambios en
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sus funciones, en el equipo de trabajo, ante la intro-
duccién de nuevas tecnologias y previa a los cam-
bios de puesto de trabajo.

Esta formacién debera estar centrada en el
puesto de trabajo, adaptarse a la evolucién de
los riesgos, a la aparicién de otros nuevos y
repetirse peridédicamente.

El tiempo dedicado a la formacién debera ser consi-
derado, a todos los efectos, como tiempo de trabajo
y su coste no recaera sobre el trabajador que esta-
14 obligado a recibirla.

Para el desarrollo de la formacién en las diferentes
factorias, se estableceran planes anuales de forma-
cién, elaborados por el Servicio de Prevenciéon en
coordinacién con el Comité de Seguridad y Salud
Laboral, los Delegados de Prevencién y el
Departamento de Formacién.

La formacién estara dirigida a todo el personal
de la empresa.

De acuerdo con el Departamento de Formacién,
ésta serd impartida por el Servicio de Prevencién de
Factoria o Intercentros y con la colaboracién y par-
ticipacion de Comités de Seguridad y Salud Laboral,
directivos y técnicos de la empresa y cuantas cola-
boraciones externas se consideren necesarias.

La duracién, contenidos y periodicidad de los
cursos se establecerdn en los planes de forma-
cién anuales.

MOTIVACIONES EN
SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

CONCEPTO

Aplicacién de métodos y principios para estimular
al personal a lograr su propia seguridad, de su equi-
po o grupo en todos los sitios de trabajo, y para que
los del personal en tal sentido coincidan con los
objetivos perseguidos por la presente Normativa.

OBJETIVO
Que se consiga un alto nivel de la necesidad en la
Seguridad y Salud Laboral en el trabajo, en todos

los componentes de la Empresa y coincidente
con el propésito de C.A.S.A. de dar satisfacciones
a esta necesidad.

DIVULGACION EN
SEGURIDAD
Y SALUD LABORAL

CONCEPTO

Utilizacién de las técnicas necesarias para des-
pertar el interés y la necesidad de participar en la
Seguridad y Salud Laboral y de lograr comporta-
mientos seguros.

OBJETIVOS

Crear y mantener una sensibilizacién creciente
por la Seguridad y Salud Laboral en el trabajo y
fuera del mismo.

ACTUACIONES
Formulas a proponer por el Servicio de
Prevencién yo el Comité de Seguridad y Salud
Laboral.
Publicidad:
® Prensa local
® Revista o boletin de Empresas o de
Entidades oficiales o técnicas.
® Comunicaciones distribuidas multicopia-
das o en tablones de anuncios, con datos
estadisticos, informes del propio Servicio
de Prevencién y en general informacién de
datos estimulativos.
Carteles de Seguridad y Salud Laboral
(tema apropiado, renovacién).
Concursos de carteles, ideas, slogans, arti-
culos, sugerencias.
Conferencias, reuniones, peliculas.
Exposiciones.
Campanas.
Proyecciones (diapositivas y de cine), segui-
das de coloquio.
Encuestas de opinién sobre accidentes, inci-
dentes y seguridad y salud laboral en general.
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